
A .^ O  I V 10 de Septiembre de 1900 Núm. 194:

PREDIO DE SDSORIPCIOH

Madrid y provincias: triinestre. 1‘50 pesetas
Extranjero: Idem....................... lO'OO id.
Ultramar: ídem........................  15'00 Id,
Número suelto............   0‘25 Id.

ADHINISTRAOIOR T SDSCRIPOIOK

Administracidn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá a] Sr. Secretario 
del Exorno. Ayuntamiento.

J  L M OEL mUNTilENÍO OE
SE X03D0S LOS LOXÆIÏsTCS-OS

A Y U N T A M I E N T O

SEeiÚN OSDISAEIA DE 7 DE Septiemhre de 1000,—E x ­
tracto.— Presidencia del Ex cm o, Sr. Marqués de Santa 
Ana.—Asistieron los Sres. Alvarez, Amírola, .áreas, Artea­
ga, Baeza, Uuendía, Díaz Valero, Fernández de Guevara, 
Hernández-Agcro, Novella, Olías, Ortiz de Zarate, Párra- 
ga, Eamonet, Eeíortillo, Riesco, Rodríguez y  Garcia, Ko- 
driguez y Migue!, Rubio y Pardo, Sanchis, Urubirru, Zú- 
ñiga y el Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Rodríguez 
de Quijano y  Arroquia.

Se abrió á las nueve y  cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres. Arteaga, Buondía, Her- 
nández-Ágero, Olias,, Ortiz de Zárate, Párraga, Rodriguez 
y  García y  Rodríguez y  Miguel, siendo aprobada el acta 
de la anterior.

ASUNTOS AL  UESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: I.” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despaelio de las Comisiones en 3 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. " Aprobar ios pliegos de condiciones para ejecutar 
por subasta diferentes obras de alcantarillado, al precio de 
70 pesetas metro, en las zonas del Ensanche, con cargo el 
importe total á sn presupuesto extraordinario del presente 
ejercicio.

3. " Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 22 del 
actual, revocatoria del acuerdo del Ayuntamiento de 9 de 
Julio de 1899, por el que se dispuso la inversión en urba­
nización do vías y pago de jornales de parte de las sumas 
destinadas al pago de expropiaciones del Ensanche, y  dis­
poniendo que la cifra que figura en los presupuestos muni­
cipales para intereses y amortización de los 16.000.000 de 
pesetas en cédulas, para cuya emisión fuó autorizado, sólo 
pueden destinarse al fin que se indica.

4. " Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, otra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara incompetente para conocer en el re­
curso interpuesto por el Sr. Marqués de Zafra en nombre de 
la Asociación de propietarios del Ensanche, contra provi­
dencia gubernativa que desestimó el recurso de queja for-

mu'ado contra el Ayuntamiento, sobre notificación de un 
acuerdo en instancia solicitando la anulación de lo actuado 
en expediente relativo á la formación de un presupuesto 
extraordinario para 1897-98.

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente, para la inter­
posición de recurso, si procediera, la Real orden de la Di­
rección de Obras Públicas de 9 de Agosto próximo pasado, 
disponieudo, entre otros extremos, que se suprima, en los 
tranvías de Madrid y de Estaciones y  Mercados, el hilo de 
suspensión del cable de trabajo, siempre que se adopten las 
medidas de precaución sancionadas por la práctica, para 
evitar en lo posible roturas y los peligros que en este caso 
pudiera ocasionar.

6. “ Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo 
en pleito promovido por el Ayuntamiento contra providen­
cia gubernativa de 20 de Diciembre de 1890, que revocó el 
acuerdo municipal de 13 de Junio del mismo año, por el 
que se dispuso la cobranza de varias multas impuestas á 
D. Manuel Díaz Basteiro por el suministro de piedra parti­
da para el afirmado del Ensanche, declarando la incom­
petencia de la jurisdicción contenciosa para entender en el 
asunto y  revocando la resolución gubernativa y  las del A l­
calde Presidente en cuanto á la fecha, á partir de la cual, 
había de exigirse la multa.

7. ” Qttedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 20 de Julio último, por la que se aprueba el acta de la 
subasta pública celebrada para adjudicar la concesión de 
un tranvía, movido por fuerza animal, desde el sitio deno­
minado «La Bombilla», por Aravaca á Pozuelo de Álarcón, 
á favor de D. Angel Velao y  Hernández,

8. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Pedro Andion, 
el remate de ¡a subasta para la construcción de sepulturas 
en ei cementerio de Ntra. Sra, de la Ahnndena, con la 
rebaja de 24‘56 pesetas por 100 en los precios tipos.

9. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Ensebio Du­
que, el remate de la subasta para el derribo y aprovecha­
miento de materiales de la casa, uúm. 23, del Postigo de 
San Martin, con el aumento de una peseta en el precio 
tipo.

10. Adjudicar en definitiva á favor de D, Ensebio Du­
que, el remate de la sttbasta para el derribo de la casa, 
número 34, de la calle de la Arganzuela, por el aprovecha­
miento de los materiales.
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11. Aprobai'(íl extraato fie acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en el mes de Agosto próximo pasado y 
remitirle al Mxcmo. í?r. Gobernador civil para su inserción 
en el fíoWui Oftciai, publicándose también en el del 
Ayuntamiento,

lü, (¿iiedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital los vecinos siguientes: D. Vicente 
Hortiié Broto, Doila .\driana Cenjor y Cano y D. Carlos 
(larcia Santos.

ORDE3N DEL DIA

Amutun y exjjedientes dictaminados por las Gom/sto»eis.

S O n U E L A  M ES A

COMISIÓN 2."—Hacienda.

Id, Anunciar nuevo concurso entre los propietarios de 
cdíticios enclavados en el distrito de Bueiiavista para 
instalar el Juagado municipal del mismo, fijando en cuatro 
años el tiempo de! arrendamiento y en d.003 pesetas el 
precio de cada nno.

OOMiStÓN Poíícía Urbana.

Í-1, Conceder licencia para instalar un electromotor ea 
en el taller de coiistnieción de coches automóviles, exis­
tente en la calle de Palafbx, núm. 1, exigiendo también 
los (Icreclios correspondientes por la fragua que en el 
mismo existe.

lió. Conceder licencia para instalar otro electromotor 
en la fábrica de acumuladores en la calle del Cardenal Gis- 
ñeros, núm. 10, y exigir también los correspondientes de­
rechos por el horno que existe en la misma.

10. Denegar en votación nominal, por siete votos de los 
Sres. Alvarez, Ainírola, Baeza, Ifernández de Guevara, 
Oi'tiz de Zárate, líamonet y Ziiñiga, contra cuatro de los 
Sres. Arcas, liuendía, Novella yPárraga, la renovación de 
licencia solicitada para la vaquería establecida en la calle 
del Limón, núm. 1 duplicado.

El Sr. Hnendía retiró un informe, en el que se proponía 
renovación de licencia para la vaquería de la calle de Juan 
de Dios, núm. 0,

17. Conceder licencia para establecer una vaquería, en 
la posesión titulada la «Poveda» Arroyo Abroñigal, extra­
rradio,

DE NUEVO D ESPACH O

COMISIÓN 2.*̂ —Hacienda.

18. Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto á 
favor del Notario Consistorial D, Manuel de Bofarul la 
suma de lÓtbJñ pesetas por honorarios devengados desde 
el 7 de Julio de 189C.

19. Relevar á D. Regino Velasco de los derechos corres­
pondientes á once huecos por apertura de su imprenta de 
la calle del Marqués de Santa Ana, por no tener acceso á 
la via pública.

Votó en contra el Sr. Alvarez.
20. Reconocer ó incluir en el presupuesto próximo, á 

favor de D. Pedro Boussi, en representación de la Sociedad 
«Boussi y Compafiia», la suma de ;j.5ñ4‘24 pesetas, que se 
adeuda á los Sres. Jackson Hermanos, y  que le ha sido ce­
da por éstos.

COMISIÓN 3.̂ —Policia Urbana.

21. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
licores en la calle de Don Evaristo, núm. 8.

22. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón Ó instalar una caldera en la calle de Layapiés, nú­
mero 11.

Votó en contra el Sr, Díaz Valero,
23. Conceder licencia para una fábrica de logia liquida 

en la calle de Hermosilla, núm. 51,
Votó en contra el Sr. Díaz Valero.

24. Conceder licencia para instalar un motor de gas en 
los talleres de constmeoióu de material eléctrico estableci­
dos en la calle del Pacifico, núm. 2.

Votó en contra el Sr, Díaz Valero.
25. Conceder licencia para instalar un electromotor en 

el taller de cerrajería de la calle de Saiidoval, núm. 2.
25, Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado, para 

adquirir 10 cajas de petróleo en precio de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos,

A petición del Sr, Baeza quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo la aprobación de nn reglamento dei 
Cuerpo de Revisores Veterinarios.

COMISIÓN 4.“—Oín-fts.

27. Conceder licencia para construir un edificio con 
destino á fábrica de electricidad en eP solar, números 24 
y  26, de la calle del Gobernador, con vuelta á las de la 
Alameda, Ceniceros y  travesía del Fúcar, para el funcio­
namiento de máquinas y para la canalización y  tendido de 
cables por varias calles de esta Capital.

Votó cu contra el Sr. Rubio.
28. Aprobar un voto particular, subscripto por los se­

ñores Hernández-Agero, Urubnru y  Díaz Valero, en el que 
se proponía la concesión total de las canalizaciones solici­
tada para la fábrica á que se refiere el anterior acuerdo.

Votaron en contra los Sres. Ramonet y  Rubio.
29. Interponer recurso contencioso administrativo con­

tra la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de 
Julio último, que valoró en 120.000 pesetas la casa, núme­
ro 9, de la calle de la Flor Alta, con vuelta á la de Peralta.

30. Conceder Ucencia para construir en un solar de la 
calle de Morelló, Puente de Toledo (extrarradio).

31. Conceder licencia para construir una casa destinada 
á tintoreria en un -solar de la calle de Carlos Latorre, y 
cercar con muro el resto del solar.

32. Conceder licencia para construir en nn solar de la 
calle particular de Lorenza Alvarez,

33. Conceder licencia para construir eii un solar de la 
calle de Adrián Pulido.

34. Conceder licencia para construir tres cobertizos para 
talleres de tinte en el solar, números 7 y  9, de la calle de 
Santa Ana.

A petición del Sr. Fernández de Guevara quedaron so­
bre la mesa dos informes, proponiendo la concesión de li­
cencia para obras de reforma en la casa, núm. 14, de la 
travesía del Fúcar, y la devolución de lianza al contratista 
de la alcautarílla en la calle de Abarcón.

COMISIÓN í),“̂—Ensanche.

35. Dar de baja varias fincas en el impuesto extraordi­
nario del 4 por 100, por haberle satisfecho más de 25 años.

36. Reconocer á favor de los señores herederos de don 
Francisco Maroto, el importe do la mitad de las superficies
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expropiadas para ias calles de Ríos Rosas y  Alonso Cano, 
en 20 de Junio de 1881, á 20 pesetas metro, y abonarles las 
cantidades que resulten en cédulas del Ensanche, previa la 
liquidación y  rectittcaciones consiguientes y el otorga­
miento de la escritura.

37, Reconocer íi favor de los mismos señores y abonar­
les en igual forma la mitad de las superficies ocupadas para 
la calle de Ponzano en 1883 y para la de Bretón de los He­
rreros en 1882, al precio de 10 pesetas metro.

Votó en contra de los dos acuerdos anteriores e! señor 
Urubru’u.

38, Reconocer y  abonar á la Exema, Sra. Condesa de 
Arcentales, en igual forma que ñ los anteriores, la mitad de 
la superficie ocupada para la calle de Eguilaz en 1882, al 
precio de 25‘7G pesetas metro.

39, Aprobar el nuevo convenio celebrado con D. José 
Benayas, y reconocer y abonar á dicho señor, en la forma 
indicada en los anteriores acuerdos, la cantidad de 3.984‘íl3 
pesetas, mitad del importe de la superficie expropiada para 
la calle de Viriato.

Levantándose la sesión á las doce y  treinta y  cinco mi­
nutos de la tarde.

Dísfribución de fondos aprobada en la sesión de 21 de Agosto 
úlltmo para satisfacer las obligaciones del mes de Septiem­
bre n anteriores.

PRESUPUESTO GENERAL

fiPímds PESETAS.

1.“ Gastos del Ayuntamiento................... 105.311M9
2.° Policía de seguridad............................ U8.920'99
3.° Policía urbana y rural......................... 249.65 U99
4.'’ Instrucción pública............................. 97.73 U65
5.“ Beneficencia........................................ 75,212'35
6.0 Obras públicas................................... 18Ü,Ü89'77
7." Corrección pública............................ 27.750
8.“ Montes................................................ ))
9." Cargas................................... ............ 1.483.444'22
10. Obras de nueva construcción.............. 93.554‘84
11. Imprevistos......................................... 15.726*70
12. Resultas............................................. »

Total..................... 2,447.394

Orden del día do la m\k del \í de Sepdeáre lic 1901.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OEÍCIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación del Gobierno civil, declarándose iiieoni- 
petente para entender en un recurso de alzada promovido 
contra providencia de Ja Alcaldía, que negó indemniza­
ción de perjuicios por la inutilización y  quema de 94 reses 
lanares atacadas de viruela.

Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Ásimíos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

SOBRE LA MESA

Tercera . (Poliekt í/róan«),—Proponiendo la aproba­
ción del reglamento para la organización del Cuerpo de Re­
visores Veterinarios, y  de los sei'vicíos que deben prestar.

Cuarta. [Obras).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para ejecutar obras de reforma en la casa, núm. 14, de 
la travesía del Fúcar.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista de la 
construcción de la alcantarilla de la cilie de Alarcón.

DE NUEVO DESPACHO

Segunda. [Hacienda).—Proponiendo el reconocimien­
to é inclusión en el próximo presupuesto de un crédito 
de 11.8GÜ'73 pesetas por obras de reparación de los des­
perfectos causados en el material del alumbrado público, 
por el pedrisco de 9 de Junio de 1899.

Proponiendo se ratifique el nombramiento de Inspec­
tor de Hacienda hecho por la Alcaldía Presidencia, en va­
cante por defunción, y  la provisión de la resulta.

Cuarta. (Obras).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para instalar un ascensor en la casa, initn. 41, de la 
calle del Príncipe.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres crujías en el interior del solar, núm. 8, de la calle de 
Ventura Rodríguez.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar de la Fuente de la 
Teja (extrarradio), .

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para 
construir una casilla de guarda y reparar otra en la dehesa 
de la Arganzuela,

Proponiendo la adqrLÍsición de la contrata vigente de 
500 metros de losa y  250 de adoquín de encintar, para la 
reparación de aceras.

Proponiendo se aiiniicie nueva subasta para contratar 
el derribo de la casa, núm. 8, de la calle de San Opropio,

Proponiendo el animoio de nueva subasta para contra­
tar la construcción de dos trozos de alcantarilla en las 
calles de Argiimosa y  Sombrerería.

Madrid 10 de Agosto de 1900.= P . A. del Sr. Secretario, 
el Olicial ülayor, Francisco Moreno López.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excnio. Ayun­
tamiento en el mes de Agosto último, aprobado en sesión 

de 7 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3,

Se aprobó el acta ele la anterior.
Se acordó quedar enterado de nn telegrama del Sr. Pre­

sidente del Consejo de Ministros de Italia, en que parti­
cipa que se ha hecho intérprete cerca de la Real fami­
lia, del sentimiento de esta Corporación, con motivo del 
nefando atentado que ha privado á aquella nación de su 
Soberano.

Quedar enterado y  conforme con lo solicitado por el 
Si'. Conde de Vilclies, respecto á que empiece ú contarse 
desde 1.“ del actual la Ucencia que le fué concedida en 0 de 
Julio último.

Aprobar el gasto de 2.000 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos, para dotar de elementos necesarios 
para el funcionamiento de la Estación de Desinfección re­
cientemente construida en Huerta Segura.

Aprobar las disposiciones adoptadas por la Alcaldía, 
Presidencia en previsión de una epidemia variolosa, y abo­
nar al personal médico, mientras el estado de la salud pú­
blica reclame su trabajo, en concepto de gratificación, 100
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pesetas menaiiaîes y 150 al Jefe del servicio de vacutia- 
ddn, con earf^o al capítulo de Impi'evistos,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despaclio de las Comisiones eu 30 de Julio lUtiino y de­
jarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
Hacienda, concediendo al Ayuntamiento la prórroga de 
su encaljczainiento por consumos, que haljia de terminar 
en 3Ü de Junio de lílül lias ta 31 de Diciembre de 1905, 
por BU actual im¡)0rte de 8.9íHi.38G‘75 pesetas, y consignar 
en acta el agradecimiento de la Corporación, hacia el 
Sr, Allendesalazar, porosa resolución.

Pasar ó, los Letrados Consistoriales para que informen 
acercado la procedencia de entablar, recurso, otra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 20 de los 
corrientes, por la que se declara que procede se devuel­
van por el Ayuntamietito al contratista de las obras del 
tercer depósito de aguas del canal de Isabel II, las can­
tidades indebidamente satisfechas en concepto de arbitrios 
extraordinarios sobre los materiales de construcción in­
vertidos en dichas obras.

Quedar enterado do liabcr trasladado su residencia 
tres vecinos fuera de esta Capital.

Contaïder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm, 12, de la calle del Sacramento.

Conceder renovación de licencia para la vaquería, sita 
en la carretera de El Pardo, núui. 7.

Confirmar el acuerdo iiumicipal de 17 de Octubre 
de 1878, relativo A la adquisición para completar la super­
ficie de la Necrópolis del Este, de seis parcelas de terreno, 
sitas en tórmino do Vicillvaro, pertenecientes á la Excelen­
tísima Sra. Duquesa de la Vega del Pozo, que miden en 
junto 31 fanegas, 3 celemines, 33 estadales y  18G pies, en 
precio de 500 pesetas fanega, con cargo su importe al ca­
pítulo X, articulo itnico, concepto 14 del presupuesto v i­
gente.

Allanarse A la Real orden del Ministerio de la Go­
bernación por la ([ue se dispone la devolución de 15 pese­
tas satisfechas en 1893-94 por el anulado arbitrio sobre al­
cantarillas do las casas, números 4 y 4  duplicado, de la 
calle del Casino y 13 de la de Santiago el Verde, con car­
go al concepto 1.", art 7, cap, IX  del vigente presupuesto.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto la suma 
de 924‘ IG pesetas, por suministros de maderas á los talle­
res inunicLpales en 1898-99.

Fijar en el 20 por lO ) el premio que ha de abonarse 
A un particular, del importe liquido que ingrese en arcas 
municipales, por virtud de la denuncia de ciertos valores 
que dice corresponden al Municipio, y librar A favor del 
Agente Consistorial la cantidad, importe de la certificación 
del Registro de la propiedad, que ha de comprobar la de­
nuncia.

Librar A favor del Sr. Teniente Alealde del distrito 
de la Inclusa la suma de 1.500 pesetas, con cargo al capitulo 
de imprevistos, para renovación y  recomposición de mobi­
liario de la Tenencia de Alcaldía del mencionado distrito.

Conceder licencia para la apertura de un taller de 
cerrajeria con fragua cu la casa, núm. 34, de la calle de 
la Cabeza.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en el solar, núm. 109, de la calilo de Em­
bajadores.

Aprobar un presupuesto de l,07ti‘25 pesetas para lle­
var iV efecto por los operarios de Villa el denibo déla 
casa, núm, 2, de la calle de Felipe el Hermoso, propiedad

de la villa, con cargo al producto de los materiales apro­
vechables de dicho derribo.

Aprobar otro presupuesto de 8.438‘9l pesetas con car­
go al cap. V, art. 5,“ del vigente presupuesto de la zona 
del Ensanche, para llevar á cabo la desviación de la parte 
del eje actual de la calle de Fernández de los Ríos, en el 
trayecto comprendido entre la de Hilarión Eslava y el pa­
seo de San Bernardino, y  para la instalación de cunetas.

Aprobar otro presupuesto como complemento del an­
terior, con cargo al cap. V, art. 8.“ del de la zona del 
Plnsanche, para la variación del alumbrado en el trayecto 
de la calle de P’ernández d3 los Ríos, entre la de Hilarión 
Eslava y  el paseo de San Bernardino.

Admitir las renuncias formuladas por dos Ingenieros de 
Vías públicas del Ensanche, debiendo incluírseles en el 
escalafón de excedentes una vez formado òste.

Reconocer á favor de los herederos de Don Francisco 
Maroto, el pago de 622*50 metros cuadrados de terreno 
ocupado el afio 1881, para la calle de Miguel Angel, al 
precio de 30 pesetas metro, y el 65J‘50 metros cuadrados 
ocupados en 1883 para la de Zurbano, al de 20 metro, cuyo 
importe tota) ó intereses correspondientes les será satisfe­
cho en cédulas del Ensanche.

Reconocer y abonar á los mismos señores y en la mis­
ma forma que los anteriores, 22 metros de terreno ocu­
pado en 1881 para la calle de Alonso Cano, al precio de 
10 pesetas metro; 253‘87 metros ocupados en 1882 para la 
de Bretón de los Herreros, al mismo precio que los ante­
riores, y  472‘62 metros para la misma calle de Bretón de 
los Herreros, entre la de Alonso Cano y  paseo de la Cas­
tellana, al precio de 11 pesetas metro.

Reconocer y abonar en la misma forma que los an­
teriores, el importe de 163*96 metros de terreno, ocupados 
á D. Francisco Ledesma, en 1882, para la calle dé Viriato, 
al precio de -15 pesetas metro.

Proceder, en igual forma que los anteriores, á la li­
quidación y  pago á los herederos de la Sra. Condesa viu­
da de Moiitíjo, de 1.800 metros cuadrados de terreno, ocu­
pados en 1882 para la calle del Ancora.

Abonar, en igual forma que á los anteriores, A los seño­
res D. Francisco Delgado y  D. Ferníín Vidal, la cantidad 
de 1.453‘85 pesetas, mitad del crédito reconocido á su fa­
vor por diferencia cii la permuta de terrenos en la calle de 
Cbaraartín y  pasco del Cisne,

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que se reorganicen los 
servicios de inspección, revisión y  análisis de los productos 
destinados al consumo de la población y se practiquen 
estos trabajos por personas peritas y  aptas para el desem­
peño de tan importante misión.

SESIÓN O RD ISAH IA  DEL D IA 10.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Aplazar la concesión de Ucencia solicitada por tres seño­
res Concejales, por hallarse hoy en uso de ella el número 
que previene la ley.

Quedar enterado y (jue pase á la Comisión correspon­
diente, la Real orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 22 de Julio último, por la que se decide A 
favor de la Administración la competencia suscitada en 
tre el Gobierno civil y el Juez de primera instancia del
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distrito de Palacio, con motivo de la demanda interpuesta 
por la testamentaria de D, Manuel Caldeiro y  otros, contra 
el Ayuntamiento de esta Corte, sobre pafjo de terrenos.

Quedar enterado, y  pasar á la Comisión correspon­
diente, una commncaeión del Gobierno civil fijando en pe­
setas 35.091‘50 la cantidad que el Ayuntamiento debe abo­
nar á los señores herederos de D. Francisco Maroto, por la 
mitad de los terrenos ocupados para los trozos de las calles 
de P íos Rosa.s y Alonso Cano, con más el 4 por 100 de inte­
rés anual desde la fecha de ocupación basta la en que se 
otorgue la correspondiente escritura.

Conceder un mes de licencia al Secretario del Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Quedar enterado, y publicar en los periódicos oticia- 
les, las cuentas de gastos é ingresos verirtcados por cuenta 
cíe los presupuestos del Interior y del Ensanche, durante el 
segundo semestre del cori'iente año.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exento. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Julio último y  reniitiilo al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su publicación en el Boletín de la provincia.

Exigir á la Compañía inglesa de electricidad el pago 
del importe de 1,559 permisos correspondientes á otras tan­
tas calas abiertas en la vía pública, sin la oportuna autori­
zación, ó imponer á dicha Compañía la penalidad de do­
bles derechos sobre la cuota natural por cada cala, de 
cuyo importe se abonará al deminciante el 25 por 100.

Conceder renovación de licencia para la vaquería es­
tablecida en la calie de la Paz, núm. 7.

Conceder renovación de licencia para la vaquería sita 
en la plaza de San Gregorio, núm. l.

Aprobar la avenencia celebrada con los Sres. D, Ma­
nuel Ortiz de Pinedo y D. Luis Espuñez, para ia liqui­
dación y pago en cédulas del Ensanche, dcl importe de la 
mitad de 85;i‘9ó metros cuadrados de terreno ocupado á 
dichos señores para ia calle de Jorge Juan, al preeiode 29 
pesetas metro.

Designar dos capataces del ramo de Arbolado,' un ma­
quinista y dos capataces del de Incendios; un Inspector 
y  un fontanero, del ramo de Foiitaneria-AIcantarillas y 
dos Sobrestantes de Vias ptíblicas, para que concurran á 
la Exposición de París á estudiar los adelantos de aplica­
ción á los servicios municipales á que están afectos, 
abonando á cada individuo, para gastos de viaje y estan­
cia 1.000 francos, con cargo el importe total al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto á favor 
de la viuda de un Notario Consistorial, la suma de 545‘25 
pesetas, importe de varias cuentas de derechos de dife­
rentes documentos autorizados por el causante en el ejer­
cicio de 1898-99. '

Reconocer 6 incluir en el presupuesto de 1901, á favor 
de un auxiliar que fué del Gabinete micrográtieo la suma 
de 6r/21 pesetas, de haberes devengados y  no percibidos 
durante los meses de Agosto y  Septiembre de 1899.

Reconocer é incluir en el mismo presupuesto, la suma 
de 140‘75 pesetas, por ia construcción de una casilla en el 
Mercado de Ganados, verificada en el ejercicio de 1898-99, 
con destino á la Administración de Consumos.

Reconocer ó incluir en el mismo presupuesto 117 pese­
tas, por portes de carpintería y  albañileria hechos pai a los 
talleres municipales en el ejercicio de 1898-99.

Abonar al conserje y portero del teatro Español, ¡os 
haberes devengados y  que devenguen, á partir desde 15 de

Junio último hasta 31 de Diciembre próximo, á razón de 
1.500 y 995 pesetas anuales, respectivamente, con cargo á 
las 2,925 pesetas obtenidas en el año actual por la cesión 
del expresado teatro durtinte la última temporada.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 11, de la calle de los Estudios, y  abonar al pro­
pietario 323‘12 pesetas por 2'23 metros de terreno que se 
le expropia.

Conceder licencia para construir un liotel en el solar, 
número 5, de la calle de Andrés Tamayo.

Conceder licencia para aumentar un piso y ejecutar 
obras de reforma en la casa, núm. 5, de la calle de Uéjar,

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y  un pabellón en un solar con fachada á las calles 
de Béjar, Pilar y  Agustín Durán,

Conceder licencia para con&truir un cobertizo en un 
solar de la calle de Viilaamíl (Cuatro Caminos).

Aprobar un presupuesto de 3,225 pesetas, con cargo 
al vigente, cap. VI, art, 2°, para la adquisición de tres 
juegos de tubos, con destino á las máquinas cilindros del 
ramo de Vias públicas.

Aprobar el presupuesto de 183,060 pesetas para pavi­
mentar de asfalto la Puerta de! Sol, en sustitución del pris­
ma granítico que hoy tiene, A tazón de 20 pesetas ei metro 
cuadrado.

Ejecutar estas obras por administración y por la «Com­
pañía española de asfalto de Maestu», que hizo las de las 
calles del Arenal, Príneipe y carrera de San Jerónimo,

Verificar el pago por mitad en cada uno de los ejerci­
cios de los años de 1901 y  1902 y el entretenimiento du­
rante ocho años seguidos, después de los dos obligatorios 
de conservación, á razón de una peseta por metro cuadra­
do, abonando las Compañías de tranvías, por su cuenta, 
el importe medio de la superflcie que ocupen sus vías y en­
trevias en todo el perímetro de la Puerta del Sol, y en los 
ocho años de conservación, lo que les corresponda, y soli­
citar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia la 
oportuna excepción de subasta en cousideracióu á la ur­
gencia y  il las condiciones especiales de la obra.

Informar favorablemente el proyecto de un nuevo tra­
zado de vias en ia Puerta del Sol, con motivo del esta­
blecimiento de la tracción eléctica en los tranvías que la 
atraviesan, con algunas modificaciones.

Conceder dos años de excedencia á un .Médico de la 
Beneficencia Municipal.

Ascender á Médico tercero de la Beneficencia Aluuici- 
pal, á un Cirujano, y  á esta vacante á un supernumerario.

Conceder licencia para construir un liotcl en el solar 
de la calle del General Oráa, sin número, manzana limi­
tada por esta calle y las de Serrano, Claudio Coello y Doña 
María de Molina.

Conceder Ucencia para ejecutar diferentes obras de 
consolidación y reforma en la casa, núm, 37, de la ronda 
de Segovia.

SESIÓX ORDINARIA DEL DÍA 17.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de ¡as Comisiones en 13 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y  que pase á la Comisión correspondien­
te, la Real orden del Ministerio de ia Gobernación, de 31 de 
Julio último, desestimando el recurso interpuesto por ei 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa que fijó en 
2ti.2U'27 pesetas el valor de la casa, núm. 3, de ia calle de
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y conlirniíindo, por tanto, la providencia apelada.
Quedar eiitei'ado y  i.iue pase d la Comisión corres- 

pomlicnte, otra Jieal orden de) Ministerio de la Gobenia- 
cióii, de '21 de Julio último, por la ijue se desestima el re­
curso interimesto jior la líxcma. Sra. Condesa de Ai'centa­
les, contra la providencia gubernativa que fijó en 25‘76 pe- 
setns el valor del metro cuadrado de terreno, propiedad de 
la i'ccnrrente, expropiado por el Ayuntamiento para la 
calle de Eguilaz, y se coniirma la provideneia apelada.

(Jiiedar enterado y  que pase ú la Comisión correspon­
diente, otra Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de I." de Julio próximo pasado, por la (¡ue se declara (|ue 
la Real orden de üd de Abril último resuelve en deñni- 
tiva el recurso interpuesto por el Ayuntamiento, relativo 
al expediente de Doila Jíosa Bravo y Novoa, sobre indem- 
nlzaeion de terrenos en 17i calle de Goya, pudiendo, por 
lauto, los interesados acogerse ú las disposiciones de esta 
iiltima Rea) orden para la liquidación y pago de dichos 
te muios.

Quedar eniei'ado y que pase ú !a Comisión correspon­
diente otra Real orden del mismo centro, fecha 1 del actual, 
por la que se desestima el recurso intoi'puesto por el Sr. A l­
calde J^residente contra la providencia gubernativa revoca­
toria del acuerdo municipal, declarando jubilado ú un Jefe 
facultativo de la Jlcneftcencia ininiicipal.

tjuedar enterado de una coiminicacióii del Gobierno 
civil, ilcsestiinando el recurso interpuesto por el contratis­
ta del Mercado de Olavide, contra un acuerdo municipal, 
denegatorio de autoi'ización para alterar el precio estipu­
lado en el pliego de condiciones por alquiler de cajones 
en diclio Mercado,

(¿uedar enterado y pasar ú la Comisión correspon­
diente otra comunicación de la misma autoridad, fijando 
en IJ.íSüT'óO pesetas el valor de la mitad de los terrenos- 
exj)ropiados á los señores herederos de D. Francisco Ma- 
roto, para las calles de Ponzano y Bretón de ios Herre­
ros, ú razón de 10 pesetas metro, más el interes del 4 
por 100 anual, desde la í'eclia de ocupación basta la en que 
se otorgue la correspondiente escritura.

Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente, otra coiiuinicación de la misma Autoridad, fe­
cha t) del actual, por la (¡ue se desestima el recurso inter­
puesto por los dueños de la casa, iiúm, 7, de la calle de 
Santa Engracia, contra el acuerdo municipal que dispuso 
la demolición, por ruinosa, de la fachada de dicha Anca co- 
iTcspondicutc á la calle de Covarrubias.

Designar ai Concejal Sr. Fernández de Guevara para 
formar parte de la Comisión provincial de Estadística y  de 
la Junta del Censo de población, que ha de llevarse á efecto 
en la noche del .'11 de Diciembre próximo.

Adjudicar en definitiva la subasta del servicio de con­
ducción de cadáveres de pobres de solemnidad y  de falle­
cidos en la vía piiblica por accidentes fortuitos ó muerte 
violenta, á los cementerios municipales y  civil del Este.

(¿uedar enterado de haber trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de esta capital.

Conceder licencia para la construcción de un lavadero 
y para el funcionamiento y explotación del mismo, en la 
calle del Laurel.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto, la suina 
de (iñ pesetas, por suministro de efectos á los talleres muni­
cipales en Abril de ISÚl).

Dar la tramitación legal á las cuentas del presupuesto 
ordinario y las de fondos especiales de Escuelas, Sisas y 
Depósitos, correspondientea al semestre de 1899-900,

Devolver á D. José Madrid Calahorra la ttanza que 
constituyó á responder de la gestión de D. José Blasco, 
como recaudado!' que fué de los derechos de degüello de 
los mataderos de vacas y de cerdos.

Dar de baja en el escalafón por faltas cometidas en el 
servicio á tres bomberos de segunda.

Conceder renovación de licencia para la carbonería 
sita en la casa, núm. 10, duplicado de la calle de Raimun­
do Lnlío.

Conceder licencia para instalar un taller de cerrajería 
en la casa, núm. J, de la calle del Mediodía Chica.

Conceder licencia para despacho y  horno de bolios en la 
casa, núm. .5, de la calle de Juan de Hrbieta.

Conceder licencia para instalar un generador de vapor 
en la casa de baños titulada de «Oriente», sita en la plaza 
de Isabel II.

Aprobar el proyecto de alineaciones formado por el Ar­
quitecto municipal, para el pasco bajo del Rey, resta­
bleciendo en dicho paseo el ancho de 16 metros, y  anunciar 
esta reforma en los periódicos oficiales.

Conceder licencia para cercar con nmro el solar, nú­
mero 123, de la calle de Embajadores,

Conceder licencia para constrnir una casa en cl solar, 
númei'os 97 y 99, de la calle de San Bernardo,

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
número 89, déla calle de Velázquez.

Conceder licencia á la «Sociedad anónima de electri­
cidad» para construir una atarjea prov îsional desde la 
calle de Ayala y  Alcántara á la alcantarilla general de la 
de Torrijos,

Aprobar un presupuesto de 6,274̂ 6,3 pesetas para instalar 
aceras en el centro del paseo de la calle de Sagasta, lado 

de los números impares, desde la calle de Francisco de Ro­
jas á la glorieta de Bilbao.

Aprobar otro presupuesto de 67.705‘04 pesetas para 
sustituir por adoquín la cuña de la calle del Cardenal Cis­
neros hasta la de Eloy Gonzalo, de cuya suma correspon­
de 56.481‘tíO pesetas á la adquisición de material y  las 
11.223‘44 restantes á la mano de obra, que será ejecutada 
por administración, por fallecimiento del contratista.

Aprobar otro presupuesto de 17,949'9G pesetas, para ins­
talar aceras en la calle de Eloy Gonzalo.

Aprobar otro presupuesto de 1.655‘40 pesetas, para 
la adquisición de herramientas con destino al ramo de Vías 
públicas.

Anunciar subasta para la adquisición de dos cilindros 
compresores de vías públicas en precio de .30.000 pesetas 
cada uno.

Señalar con los números 24, 29 y  23, respectivamente, 
la casa que está construyendo el Sr. Marqués de Carvajal, 
con fachadas á las calles de Ayala, Castelló y Príncipe 
de Vergara,

Señalar con el núm. 46 oí hotel de D, Juan Piqueras, 
construido en la calle de Rosales esquina á la de Benito 
Gutiérrez.

Toniar eii consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se adopte el sistema de 
pavimento de asfalto para las calles que arrancan de la 
Puerta del Sol y  sus afluentes, incluyendo en ellas las de 
Espoz y Mina, Cruz y  Cedaceros.

SESIÓS ORDISAKIA DEL DÍA 24.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen-
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dientes de despacho de las Comisiones en ¿2 del actual y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva la subasta de las obras para la 
terminación de la casa de máquinas para la elevación de 
aguas de la fuente de la Reina. '

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta para la 
ejecución de las obras en los Asilos segundo y  tercero de 
San Bernardino.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núin, .'!6, de la calle de Mesonero Ro­
manos.

Aprobar un presupuesto de ül.500‘40 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el cap, II art. 5.” , para la adqui­
sición de materiales con destino al servicio de incendios, 
otorgando nn amplio voto de confianza á la Alcaldía Pre­
sidencia para que lleve A efecto dicha adquisición en la 
forma que estime más conveniente.

Aprobar, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
Contencioso Administrativo de 8 de Julio de 1899, el nom­
bramiento y  adaptación de varios funcionarios destinados 
á la rectificación del plano del Ensanche, limitando el 
acuerdo al cumplimiento estricto de la sentencia.

Devolver á D. Francisco Limón y  Rebollo, arrendata­
rio que ha sido del impuesto de Consumos, la fianza que 
constituyó, reteniendo de ella la suma de 5OO.OG0 pesetas 
nominales, á garantir responsabilidades, y otorgar un am­
plio voto de confianza al Exerao. Sr. Alcalde para que de 
la cantidad retenida pueda ir liaciendo devoluciones par­
ciales á medida que vayan resolviéndose las reclamaciones 
pendientes.

Conceder á la viuda de un Interventor inspector de 
Mercados, el socorro de 300 pesetas, por una sola vez.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Septiembre,

Reconocer é incluir en el pi'óximo presupuesto, á favor 
de un Médico de la Beneficencia Municipal, la suma de pe­
setas 84‘ñO, que le corresponden por el servicio de guardia 
que prestó en la Casa de Socorro del distrito de Palacio 
desde 27 de Febrero á 18 de Marzo último.

Reconocer 6 incluir en el próximo presupuesto, á favor 
de un Médico de la Beneficencia SInnicipal, la suma de pe­
setas 113‘37 por sus haberes del mes de Diciembre último.

Autorizar al Administrador del Colegio de San Ildefonso 
para sustituir dos obligaciones amortizadas del empréstito 
de ISfiS, que forman parte de su fianza, por otras dos de 
la misma Deuda.

Jubilar á nn Fiel de Consumos de segunda clase por 
imposibilidad física, con el haber pasivo de 1.500 pesetas, 
mitad del sueldo máximo que lia disfrutado durante 23 
años, 10 meses y  15 días que cuenta de servicio.

Conceder licencia para un muestrario de maderas en 
la casa, núm. 11, de la travesía de la Ballesta.

Conceder licencia para nn taller de carpinteria en la 
casa, núm. 5, de la calle del Conde Duque.

Conceder licencia para otro taller de carpinteria en la 
casa, núm. 9, del callejón de Leganitos.

Conceder licencia para una trapería en.la casa, núm. 2, 
de la calle del Labrador.

Conceder licencia para una vaquería con tres reses en la 
casa, núm. 17, de la calle de Fernando el Santo.

Conceder renovación de licencia para la cabrería es­
tablecida en la casa, núm. 10, del paseo de las Delicias.

Denegar licencia para un encerradero de cabras en un 
solar de la calle de Alarcón, con vuelta ¡1 la de la Lealtad,

Devolver la fianza que constituyó á responder de stt 
compromiso el contratista del suministro de efectos y com­
posturas dcl alumbrado priblico por petróleo.

Interponer recurso ante el Tribunal provincial contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 4 de Ju­
nio lUtimo, confirmatoria de la providencia gubernativa 
que revocó el acuerdo municipal por el que se exigió á la 
Coinpaília de alumbrado y  calefacción por gas el pago 
de 33,750 pesetas, por daños causados en el arbolado.

Conceder licencia para construir un hotel eu la calle de 
San Ernesto (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Pilar (extrarradio).

Conceder licencia para demoler y reconstruir la casa, 
número 3, de la calle de San Cosme, y abonar al propie­
tario 17‘20 pesetas por 1‘78 metros cuadrados de terreno 
que se toman para vía pública.

Conceder licencia para derribar y reconstruir la facha­
da y aumentar dos pisos en la casa, núm, 40, de la calle de 
las Huertas.

Devolver la fianza que constituyó el contratista de las 
obras de demolición de la tapia y  construcción de verja en 
el Parque de Madrid, por la ronda de Vallecas, y de una 
puerta frente al paseo de la casa Rústica,

No mostearse parte en dos sumarios que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de Bueoavista, por 
liurto de una boca de riego y varias horquillas para el guar­
necido de jardines y  de una columna de hierro que exis­
tía en el paseo de la Castellana.

Rescindir el contrato celebrado para la construcción 
de un muro de cerramiento en el Asilo de San Bernardino, 
por fallecimiento del rematante D, Pablo Piquenque, de­
volver á sus herederos la fianza constituida y anunciar 
nueva subasta con las mismas condiciones que la ítnterior.

Dejar sin efecto la adjudicación provisional de la subas­
ta verificada en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Audiencia para contratar las obras de empedrado de cuña 
en el paseo de la Virgen del Puerto, por no haber tenido 
efecto la anunciada simultáneamente en la primera Casa 
Consistorial, y  anunciar de nuevo e.̂ te acto, bajo el mismo 
pliego de condiciones.

Rescindir el contrato celebrado con D, Pablo Correa 
Gelabert, para la adquisición de una caldera, depósito, tu­
bería y  fuentes con destino al abastecimiento de aguas á 
los barrios de la Guindalera y  Prosperidad, por incumpli­
miento del contratante, siendo de cuenta de éste los gastos 
ocasionados, que le serán retenidos del depósito constituido, 
devolviéndole el sobrante si le hubiera, y anunciar nueva 
subasta bajo los mismos pliegos de condiciones, si bien 
aumentando el tipo en 3 000 pesetas, dada la elevación de 
precios de los hierros.

Anunciar subasta para contratar la terminación de las 
obras de explanación de las calles de Benito Gutiérrez, 
desde la de Ferraz á la de la Princesa, y  de Mendizábal, 
entre las del Marqués de Urqiiijo y  Romero Robledo, en 
precio de 15.669‘75 pesetas  ̂que será cargo al capítulo VI, 
articulo 2,'̂  del vigente presupuesto.

Nombrar maestro pintor de los Asilos de San Bernai- 
diiio.

Nonibrnr Interventor del teatro Español, con el liaber 
de 2.000 pesetas anuales, y  portero con 995 pesetas, y  que 
pase este expediente á la Comisión 2," para la habilitación 
del crédito necesario.

Aprobar una proposición para que el AyuiUaiiiieiito
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toiitiiuìf;, conio li asta ai(ui, pagando las atenciones de pri­
mera enseñanza, y, en su consecuencia, solicitar para esto 
la ncecearía autorización de la superioridad, de confor­
midad con lo interesado por los Maestros en dos instancias.

BK8IÓN ORniKAEIA DEL DÍA 31.

Se api'olió el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en '¿19 del actual, 
y dejai'la h disposición de los Sres. Concejales,

(¿iiedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, flesestimando el recurso interpuesto contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que dispuso la variación de nombre del 
último trozo de la calle del Bari]UÍllo por el de Fer­
nando VI.

¿\utorizai‘ el canje de la fianza de 1.000 pesetas, cons­
tituida cu metálico por un Fiel recaudador de Consumos en 
las zonas del exlrarradio, por papel del Estado al tipo de 
cotización del día en (|ue se verilique el canje.

Adjudicar en deñnitiva la subasta de suministro de liie- 
rrus fuiididoB y el plomo para el ramo de Fontanería y 
Alcantarillas hasta el 30 de Junio de 1903, por los precios 
tipos. '

Quedar enterado y  publicar en los periódicos ofteia- 
les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad correspoiidieutes á los 
presupuestos vigentes del Interior y  del Enraiiclie, hasta ñii 
tle Julio próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasliidado su residencia 
fuera de esta Corte tres vecinos.

Conceder licencia ¡ara instalar una pequeña calde­
ra con destino á la fundición de jabón en la casa, uúm. 50, 
de la calle de Lavapiés.

Nombrar ordenanza camillero de la Casa de Socorro dei 
distrito del Congreso, y aprobar el nombramiento interino 
liecho por el Sr. Presidente de diclio establecimiento.

Separar á un ordenanza camillero de la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina, por faltas cometidas en el servicio; 
proveer la vacante y aprobar el nombramiento interino 
hecho por ei Sr. Presidente de dicho establecimiento.

Aprobar las bases de un convenio con e! Banco de 
España, para que, de conformidad con lo dispuesto en las 
condiciones 11 y 12 de la emisión autorizada para el pago 
de expropiaciones del Ensanche, se encargue dicho esta- 
l)lecimiento de satisfacer los intereses y amortización de la 
deuda croada A tal objeto.

Reconocer ó incluir eu el próximo presupuesto á favor 
de la viuda de un guardia niunieipa!, la suma de 72‘52 pe­
setas, importe de los haberes que òste dejó devengados á 
su talleeiraiento.

Conceder licencia para instalar un motor A gas des­
tinado A la elevación de aguas en la casa, núm. 52, de la 
calle del General Pardillas.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos en la tienda de objetos de escritorio establecida en la 
casa, núm. A, de la calle de Atocha.

Conceder licencia para la apertura de una carbone­
ría en el pasco de la Plorida, núm. 9.

Anunciar subasta para el derribo de la casa, núme­
ro 13, de la calle de Pelayo, en tipo de 4.000 pesetas, 
por a pro vccli amiento de materiales.

Anunciar subasta pata el derribo déla casa, núme­
ro 32, de la calle de la Arganzuela, sirviendo de tipo el 
aprovechamiento de materiales.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación que valoró en 26.214‘27 pesetas la casa, núm. 3, de 
la calle de Peralta, y abonar al propietario dicha suma en 
la forma prevenida por Real orden de 1.” de Noviembre 
último. .

Adquirir la casa, núm. 12, de la Cava de San Miguel 
con vuelta A la de Cuchilleros, núm, 2, en precio de 
57.110‘88 pesetas, y  abonar al propietario dicha suma en la 
misma forma que al anterior.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitec­
to de la primera sección para la expropiación del solar, 
núm, 15, de la calle de los Reyes con vuelta A la del Ala­
mo, núm. 5, en la que se asigna A este el valor de 36.035*31 
pesetas, y remitirla al Exemo. Sr. Gobernador A los efectos 
de la ley de Expropiación forzosa. .

Devolver la fianza que constituyó el contratista de las 
obras de empedrado de las calles de San Bernardo y  Dos 
Hermanas, por haber cumplido su compromiso.

Conceder licencia para construir una casa eii el so­
lar, núm. 9, de la calle del León,

Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en un solar sito en calle particular, en proyecto, en 
los altos de Amaniel, debiendo dar A dicha vía un ancho 
mínimo de diez metros.

Aprobar la distribución de fondos para ei próximo mes 
de Septiembre, por cuenta del vigente presupuesto del 
Ensanche.

Conceder licencia para construir un ediñccio destinado 
A Sanatorio en la calle de López de Hoyos,

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, lu'im, 17 provisional, de la calle de Velázquez.

Conceder Ucencia para construir otra casa en la plaza 
de Alonso Martínez, con vuelta A la de Almagro.

Aprobar un presupuesto importante 948*65 pesetas , 
con cargo al cap. V, art, 8.“ , concepto único del vigente 
del Ensanche, en su 1,̂  zona, para la instaiación de 7 luces 
ne gas en la calle de Ríos Rosas, trozo comprendido entre 
las de Bravo Murillo y  Santa Engracia, y  variación de 4 
faroles en estas últimas calles. '

Aprobar otro presupuesto con cargo igual .que el an­
terior, importante 488*75 pesetas, para instalar 5 luces de 
gas en la calle de GuzmAn el Bueno.

Aprobar otro presupuesto importante 714*10 pesetas, 
con destino A la instalación de alumbrado público y  va­
riación de una palomilla por candelabro 'en el lado de­
recho de la calle de Don Antonio de Acuña, cou cargo al 
capitulo V, art. 8,“ concepto único, zona 2,“ dei presupues­
to del Ensanche.

Dar nuevamente de alta en el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 la casa, núm. 2 duplicado, de la calle de 
FernAndez de los Ríos, por no haber contribuido niAs que 
dieciseis años, en vez de los veinticinco A que viene obli­
gada.

Aprobar la lista de la Compañía que iia de actuar 
en el teatro Español bajo la dirección de Doña María Gue­
rrero y  D. Fernando Díaz de Mendoza, desde 25 de Octu­
bre próximo hasta el 7 de Enero de 1901, y  la que dirige 
D. Francisco Fuentes desde esta fecha hasta 25 de Abril, 
y  otorgar nn expresivo voto de gracias A favor de los se­
ñores Núñez de Arce, Zapata, Pleguezuelo, Cano, Pérez y 
GonzAlez y  FernAndez Sliaw, que componen el comité de 
Autores draniAticos, por su valiosa cooperación.

Tomar eu consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición relativa A la formación del plano



genei-al de canalización y  repanto de agaa de los viajes 
antiguos y la inclusión de crédito en el próximo presu­
puesto para la variación de tuberia en los de la Reina y 
Castellana.

Madrid 10 de Septiembre de 1900.—P. A. del Sr, Secre­
tario.—Bi Oficial Mayor, JPrancisfio Moreno López.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y obligaciones amortizadas de las ciases de Deuda muni­
cipal, expresadas ó continuación, podrán presentarse en la 
Tesorería de Villa el día que se señala, de nueve á once 
de la mañana, para liacer efectivo el importe de dichas 
carpetas, ■

INTERESES

I>ia ]3 de Septiembre.

SISAS NACIONALES

Carpeta intm. 71, semestre vencido en l.° de Julio 
de 1900.

SISAS MUNICIPALES

Carpeta mim. 27, semestre vencido en 1,“ de Julio 
de 1900.

EMPRÉSTITO DE 1861
Carpetas números 140 y  141, semestre vencido en I.*" de 

Julio de 1900 (cupón imm, 11).

EMPRÉSTITO UE 1868

Carpetas números 2.655 á 2,661, vencimiento de 1,“ de 
Enero de 1900 (cupón núm. 31),

OBLIGACIONES POR RESULTAS

Carpetas números 338 á 342, vencimiento de 1,® de 
Julio de 1900 (cupón iiúra. 8).

AMORTIZACIÓN

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 624 á 633, amortizadas con reembolso 

en el sorteo de 1.“ de Julio de 1899.
Madrid 10 de Septiembre de 1900.=El Alcalde Presi­

dente, E l Duque de Santo Mauro.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y  obligaciones amortizadas de las clases de Deuda munici­
pal, expresadas á continuación, podrán presentarse en la 
Tesorería de Villa el día que se señala, de nueve á once de 
la mañana, para hacer efectivo el importe de dichas car­
petas.

INTERESES

Ufa 18 (1c Septiembre.

EMPRÉSTITO DE 1861

Carpetas números 142 y 143, semestre vencido en 1.“ de 
Julio de 1900 (cupón núm. 11).

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 2,662 á 2.674, vencimiento en 1.“ de 
de Enero de 1900 (cupón núm, 31),

o b l ig a c io n e s  POR RESULTAS

Carpetas números .343 y  44, vencimiento de 1." de Julio 
de 1900 (cupón núm. 8).

AMORTIZACION

EMPRÉS T I T O  DE 1861
Sorteo de Enero de 1900, carpeta núm. 77.

E.MPilÉSTlTO DE 1868
Carpetas números 634 v 35, sorteo de I,” de Julio 

de Í899.
Madrid 15 de Septiembre de 1900,—El Alcalde Presí­

deme, El Duque de Santo Mauro.

Venciendo en 1,“ de Octubre próximo, el trimestre de 
intereses correspondientes al cupón núm. 9 de Obligacio­
nes municipales por Resultas, y  el cupón núm. 4 de Ex­
propiaciones del interior; sus tenedores podrán presentar­
los con las correspondientes facturas en el Negociado de 
Deuda de la Contaduría de Villa, desde el lunes 17 del 
actual, todos los días no feriados, de nueve á once de la 
mañana,

Madrid 15 de Septiembre de 1900.—EL Alcalde Presi­
dente, El Duque de Santo Mauro,

BANDO
Hago saber; Con el fin de que se observe el mayor or­

den en la feria, que se celebra en esta Corte durante el 
mes actual, he acordado las disposiciones siguientes:

1. “̂ La feria principiará el día 21 del mes actual y  ter­
minará el 4 de Octubre próximo,

2. "̂ Los puestos se instalarán pi'ecisanieiite en el paseo 
de Atocha, Los del lado derecho, desde la esquina de la 
Estación del Mediodía, y los del izquierdo, desde la calle 
de Alfonso XH hacia el paseo de la Reina Cristina, cuyos 
sitios serán designados por el Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito del Congreso.

3. '̂  Los feriantes que soliciten puesto satisfarán por 
ocupación de la vía pública, por cada metro cuaiñ’ado de 
terreno ó fracción del mismo, la cantidad de cinco 2?esetas.

4. *̂ Las licencias para la instalación de puestos se soli­
citarán verbalmente por ¡os interesados, desde el día 17 
del actual, en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Con­
greso, donde se expedirán, previo pago de la cuota seña­
lada. Es indispensable para obtener Jiceneia ia exhibi­
ción de la patente expedida por la Administración de Ha­
cienda.

Y 5.“ Bajo ningún pretexto se consentirá deteriorar ó 
levantar el piso para construir ó afianzar los puestos, colo­
car aparatos para hacer sombra, fijar pesos en la via pú­
blica ó abrir hoyos en el afirmado del paseo,

Madrid 15 de Septiembi'e de 1900. Duque de Santo 
Mauro.

COMISÍONPS
ASUNTOS DE NUEVA ENTRADA AL DESPACtJO

De la É." (Hacienda).—Üas expedientes de habilitación de 
crédito para obras en el Almacén general.

Transferencia de crédito para obras en el ramo de Fonta­
nería,

Transferencia de crédito para adquisición de materiales 
para el ramo de Paseos y arbolado.

Subasta del solar núm. 2, de la calle de la Florida,

SECRETARIA

DEUDA MUNICIPAL DE RESULTAS

El Exemo, Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 23 del 
mes próximo pasado, ha tenido á bien resolver que en lo su-
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ceeivü se entreguen A íes ]» resen tai lores tle residuos aj canje, 
las oportunas Uhligaciones de líosultas con el cupón co­
rrióme, cortándose por la Tesorería de Villa, en cada caso, 
los cupones ati'asados, para que, con las formalidades debi­
das, se llgure el ingreso de su importe en las arcas mu­
nicipales,

l„o que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid lü de Septiembre de 1ÍKJ().=P. A. del Sr. Secretario, 

el Ollcial Major, Francisco Moreno Lópe-t.

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, de conformidad con lo 
p repuesto por la Comisiún 5.“, ha acordado abrir por tercera 
vez concurso público por término de quince dias para la pre­
sentación de proposiciones de ol'recimiento de locales con 
destino á instalar la Casa de Socorro del distrito de la inclu­
sa, durante cinco arlos, que einjiezarán á contarse desde 28 
de Septiembre de IGüU, entre los propietarios que tengan ca­
sas dentro dol distrito citado, á cuyas proposiciones, que de­
berán liacerse en pliegos cerrados y serán presentadas en el 
Hegistro general de esta Secretarla, se acompañará el plano 
de la planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no 
excederá de pesetas anuales, y cuantas condiciones es­
time oportunas el proponente; en la inteligencia que el Exee- 
lenll.siino Ayuntamiento podrá aceptar la que considere más 
ventajosa ó desechar todas las presentadas, sin derecho á 
reclamación alguna por parte de sus autores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid V¿ de Septiembre de IhUO.—P, A. del Sr. Secreta­

rio, el ülicial Mayor, Francisco Moreno Lópes.

El Excmo, Sr. Alcalde Presidente, de conformidad con lo 
propuesto ¡)or ia Comisión de Beneficencia, ha acordado 
abrir concurso por tercera vez, por término de quince días, 
para la presentación de proposiciones de oírecimienlo de lo­
cales con destino á instalar la Casa de Socorro del distrito 
de la Latina, durante dos años, á partir de la fecha en que se 
(irme el contrato, éntrelos propietarios que tengan casas den­
tro de la demarcación comprendida entre las calles de Tole­
do, Aguila, carrera de San Francisco, Puerta de Moros y 
plaza do la Cebada, dentro dol distrito de la Latina, á cuyas 
proposiciones, que deberán presentarse en ei Registro general 
de esta Secretaria de 9 á 1;; de ia mañana, y hacerse en plie­
gos cerrados, so acompañará e! plano de la planta ó plantas 
ofrecidas, fijación del precio, que no excederá de 3,000 pesetas 
anuales, y cuantas condiciones estime oportunas el propo­
nente, en la inteligencia que el Excmo. Ayuntamiento podrá 
aceptar la que considere más ventajosa ó desechar todas las 
presentadas, sin derecho á reclamación alguna por parte de 
sus autores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 12 de Septiembre de 900.—P. A, del Sr. Secreta­

rio, el Oficial Mayor, Francisco Moreno Lóper,

DEUDA AMORTIZADLE POR EXPROPtACIONES EN EL INTERIOR

liesuliado del 4 ° sorteo cekbrado hpjo la presidencia de 
(a Comisión de Hacienda para la amortización de T6 Obli­
gaciones.
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Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 15 de Septiembre de 1900.=P. A. del Sr. Secreta­

rio, El Oficial mayor, Francisco Moreno López.

Licencias expedidas.

Por el A'er/ocííííío 3.“ (Policía Frhana).—li. Diego Cañiza­
res, puestos 191 y i93 de la ribera de Curtidores,

D. José iMás y Lledó, piieslo de refrescos, Pacífico, frente 
al núm, 12.

Doña Carmen Bermejo, frutas y verduras, Tres Cruces, 11, 
D. Juan Barba Esteban, coches de plaza números 123 

y 303.
D. Pascual Martínez, puesto de leche, Palma, 33.
Doña Anastasia Morales, puesto de agua, paseo del Pra­

do, frente a! Museo.

Por el Negociado 3,“ fO/jcasd.—Construcción, Alarcón, 10, 
Aumento de dos pisos, Huertas, 40, con accesorias, á San­

ta María, 11.
Reformas, Fuencarral, 09; Calatrava, 31; San Bernardo, 

número 80.
Alquilar, Minas, 3.
Pintar portada, Príncipe, 19 y 21; Fernando VI, 31 dupli­

cado; Corredera Baja, 15 y 17; Leones, 1; san Onofre, 2; 
Luna, 31; Almirante, 0; Barquillo, 20, 23 y 25; Carmen, 10 y 16; 
Mayor, 21 y 29; Fuentes, 15; plaza de Santo Domingo, 8; 
Puerta del Sol, 5; Bonetillo, 5; Cruz, 19; Montera 36; Carre­
tas, 37; Apodaea, 18; Preciados, 25; Caballero de Gracia, 22; 
Concepción Jeróiiima, 39; Conde Duque, 5; Espíritu Santo, 12; 
San Bernardo, 20; Alcalá, 36; Infantas, 15; Juan de Mena, 14; 
Fuencarral, 43; plaza de Santa Cruz, 4; Clavel, 4.

Revoco, Mendizébal. 54, Fomento, 0, 8 y 26; Andrés Bo­
rrego, 6; Montera, 44; San Bernardo, 25; Espíritu Santo, 8; 
León, 34; Palma baja, 66; Madera 21; Carmen, 14,

Cierres, Infantas, 18; Barbieri, 24 triplicado.
Derribo, Mediodía Grande, 8,
Muestra, Carmen, 20 al 24; Mortaleza, 21 y 23.
Ménsula, Alcalá, 78.
Miradores, plaza de Bilbao, 1.

For la Dirección faculiaiiva de Fontaneria Aleaniarillas. 
Obras de aíeanfortffos,—Limpia y reparación de la atarjea 
de aguas sucias, San Agustín, 4" duplicado; Don Pedro, 11; 
San Bernardo, 53; paseo de la Castellana, 8; Los Madra- 
zo, 25; Puerta del Sol, 5; Santiago, 7,

Acometida á la alcantarilla general, Galileo, 44.
Limpia del pozo de aguas claras, Teruel, 24.

Oíiras ífe/oafíítterífl.—Acometida de aguas del canal del 
Lozoya, plaza de Santa Bárbara, 2 duplicado; Mesón de Pa­
redes, 27; Lope de Haro, 16 provisional; Cardenal Cisne­
ros, 13; Tres Cruces, 4; .Almagro, 20.

Por la oficina del alumbrado público. -  Gos,—Calle de Al­
magro, 20; plaza de Herradores, 2; calles de las Veneras, 2; 
Don Evaristo, 3; Jesús del Valle, 17; Lagasca, lO duplicado; 
Calderón de la Barca, 2,

Luz eléctrica.—CaXlcs de la Corredera Baja, 13; Infan­
tas, 23; Hortaleza, 45; Ayala, 31 provisional; Caballero de 
Grada, 29; Correos, 4; Conde de Romanones, 15; .Arco de 
Santa María, 4 y 29; Hortaleza, 55, 98 y 110; Duque de Alba, 15; 
Barco, 17; Luna, 40; Puebla, 20; plaz i de San Marcial, 2; ca­
bes de Torija, 9; Vaiverde, 17; plaza de Bilbao, 11; calles de 
Valverde, 25 y 27; Barco, 32; Santa Teresa, 11.

A’uefjos empadronamientos rerifcados por el Negoetado 
jO.“ (Estadislica) desde el S hasta el 14 de Septiembre de lÓOO. 
Distrito de Palacio, 8; Universidad, 7; Hospicio, 2; Bueña- 
vista, 29; Congreso, 9; Hospital, 7; Inclusa, 1; Latina, 7; 
Audiencia, 1, La seman corriente, 7], Desde el 1.“ de Enero, 
hasta ei 7 de Septienibre, 2.849 Total desde el 1 de Enero al 
14 de Septiembre de 1900, 2.920.

Traslados de domicilio registrados en el Negociado íOi’ 
desde el 8 hasta el 14 de Septiembre de í9Q().—S\ distinto de 
Palacio, 57; Universidad, 90; Centro, 40; Hospicio, 79; Bueña- 
vista, 40; Congreso, 39; Hospital, 36; inclusa, 59; Latina, 26; 
Audiencia, 32. La semana corriente, 498. Desde el 1.“ de 
Enero hasta el 7 de Septiembre, 18,259. Total desde el de 
Enero al 14 de Septiembre de i960, 18.757.

. SUBASTAS

Para el dia 17 de Septiembre, á las cuatro de su tarde, 
en la primera Casa Consistorial.

Enajenación del solar nüin. 9, con lachada á las calles de 
Sagasta y Nueva, que formaba parte del terreno que ocupó 
el antiguo corral de limpiezas de la Villa,

Tipo: 123.035‘40 pesetas.
Fianza provisional; 6.15P77 pesetas.

Para el día 18 de Septiembre, á las cuatro de stt tarde, 
en la primera Casa Consistor ial.

Enajenación del solar núm. II, con fachada á la calle de 
Sagasta, que formaba parte del terreno que ocupó el antiguo 
corral de limpiezas de la ATlla,

Tipo: 97.Ü74‘95 pesetas.
Fianza provisional: 4,853'75 pesetas.

á

1 y



Para el dia ?0 de Septiembre, á laa cuatro de su tarde, 
en la primera Casa Consistorial.

Enajenación del solar núm. 12, con facliada á la calle de 
Sagasta, que lortnaba parte del terreno que ocupó el antiguo 
corral de limpiezas de la Villa.

Tipo: 58.060‘89 pesetas. ^
Fianza provisional: 2.903*04 pesetas. ^

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­
blico en el Negociado S." de la Secretaria, de nueve á once de 
la mañana, todos los dias no feriados hasta el del remate.

CONTADURÍA

INGRESOS Y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.

INGRESOS

C A PITU LO S

CRÉníTÜS
[l[■esup(le$(os.

peaBTAa

INGRESOS FORMALIZADOS

IhsU el
de AgosLo de 1000.

PBSRT.iS

Hel l.̂ al lüde 
Sepiî iiibre de 13ÜÍI,

PeSRTlS

Totul Uc ingreaos 
haiita el de Sep' 

tieiubre do
PBseT.̂ e

1.“ Propios......................................................................... 2.110*30
8.000

2.924.143*10
327.660*76

»
254*50

933.885*94
632.944*93

27.498.819*33
182.067*12

3*90
2.106*93

1,655,009
.59.517*68

»

144.794*74 
1.880 972*29 

17.218.444*11 
15.162*51

160*92

68.721*87
1,209
»

7.887*10
158*17

1.397.785*60
230'50

164*82
2.106*93

1.723.730*87
60.726*68
»

152.681*84
1.881.130*46

18.615.229*71
15.393*04

2.“ Montes.........................................................................
3.“ Impuestos.....................................................................
4.“ Beneficencia.................................................................
5.“ Instrucción pública......................................................
0.“ Corrección pública...... ................................................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas......... ............ ........................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit..........................

lü.** Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libra las............
Total de ingresos formalizados.............................

32.50a8S5SS
j)

20.976.011*19
79.54584

1.476.155*16
118*25

22.452.164*35
79.664*09

32.509.885*98 21.055.557*03 1.470.271*41 22.531.828*44

PAGOS

CAPÍTULOS

1. " Gastos del Ayuntamiento..............
2. " Policía de seguridad.................... .
3. “ Policía urbana y rural.................
4. " Instrucción pública.......................
5. “ Beneficencia................................
íi.“ Obras públicas.............. ................
7. “ Corrección pública.......................
8. ** Montes........................................
9. “ Cargas.........................................

10. “ Obras de nueva construcción.......
11. “ Imprevistos..................................
12. “ Resultas.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos 
Total de pagos formalisados__

CIIÉ DITOS 
etitoiiiado».

PAGOS EJECUTADOS

flâ U ¿1 3l 
de Aggelo de 1900.

l'd iy al iO de 
Septiembre da 1900,

Total de pagis hasta 
el 10 de Septiembre 

de 19U0,
PRSeTAS

1.263.738 723.867*41 81.829*61 805.697*02
1.427.052*12 782.987*17 94.257*42 877.244*59
2.9%.S24'14 1.598.726*32 .̂405*02 1.624.131*34
1.172.780 626.903*61 59.182*22 686.035*83

902.548*30 503.971*35 45.249*38 549.220*63
2.548.758*16 897.676*52 58.367*14 956.043*66

348.000 253.72] '02 17.310*52 271.031*54
» » > »

19.910.975*73 13.962.389*72 82.064*99 14.044.454*71
1.172.343*74 144.585*22 4.037 148,622*22

188.720*40 79.430*26 2.555 81.985**26
578.145*39 539.049*28 101*89 539.151*17

32.509.885*98 20.113.307*88 470.360*09 20.583.667*97
» 16.719‘IS 144.797*16 161.516*34

32.509.885*98 20.130.027*06 615.1:57*25 20.745.184*31

b a l a n c e

Ingresos formalizados.
idem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
ídem líquidos........

p e s e t a s PESETAS

22,452.1Ó4‘1Ó 
161,516*34 
»

20.583.667*97
70,664*09
»

22.290.648*01

20.584.003*88

Exisieneia en Tesorería, 1.786.644*13
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INGRESOS Y PAGOS vi-rificados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.

INGRESOS

C A P IT U LO S  '
CRÉmTOS

presiijiucslGs.
INGRESOS FORMALIZADOS

t o t a lIJiisLa el oi 
de Agosto de 19o0,

[)e1 al 0 de 5p[i- 
tiedilirG de tüDU.

1 f!rin í rilitinirmps y rpfiFirgns............................................ 2.000.000
14.000 
9.493‘76

1.3l4.867'7.ü
10.000

1.562.967G8
12.259‘27
21.124‘83

3.S42.450'64
2.116‘82

)>

L047‘60
»
»

1.562.967'48
12.259*27
22.172*43

3.842.450*64
2.116*82

2 “ Venta de terrenos.........................................................

4," Sobrante en Caja de ejercicios anteriores......................
5.“ Reintegros....................................................................

Ingresos por minoración de pagos.......................................
3,3̂ 8-36 5̂1

»
5.440 919‘04 

58.556*25
; .047*60 
»

5.441.966*64 
58.556*25

3.348,361'51 5.499.475*29 1.047*60 5.500.522*89

.PAGOS

GAIGTULOS
CRÉPITOS 

presu pit estos.
PAGOS EJECUTADOS

TOTALIlasu el 31 
de Ago«l[> de

Del 1.̂  a! 9 de Sep­
tiembre de 19UÜ.

1 .** Personal............................................... ...................... 122.915
58.000 
79.950

323.019‘44 
1.759.694*57 

987.782*50
17.000

68.015*84
9.600

41.710*44
196.314*94
795.576*57
108.500
10.550

9.176*08

5.428*77

16.750*16
»
»

77.191*92
9.600

47.139*21
196.314*94
812.326*73
108.500
10.5.50

2," Material.......................................................................
Policía (l6 Scguridíicl.... ........ .........................

4," Obligaciones reconocidas.............................................
5.“ Obras...........................................................................
0.** CécluJ&s íiiiiortiztibles.. .................... *...... ........ .
7." Imprevistos..................................................................

Pagos por minoración de ingresos.......................................
3.348.361*51

7)
1.230.267*79

447.244*46
3ua65̂ 01

»
1.26L622'80

447.244*46

3.348.361*51 1.677.512*25 31.355*01 1.708.867*26

BALANCE

Ingresos formalizados............................................................................

PESETAS PESETAS

5,441.966*64
447.244*45
»

1.261.622*80
58.556*25
»

4.994.722*18

1.203.066*55

Idem devueltos......................................................................................
Idem líquidos.........................................................................................
Pagos ejecutados...................................................................................
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos........................................................................................

Existenei i en Tesorería.............. 3.791.655*63

Madrid 11 de Septiembre de 1900.—El Contador, Rajael Saimja.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

HE6UMENgeneral de la recnudaelón obtenida por el arren­
datario det. impuesto de Consumos, en la semana del 26 
de Agosto próximo pasado ai del actual, según estado 
remitido tí la Aleadla Presidencia en 7 del mismo, cum­
pliendo con la condición 9A, caso 7.° del confr«ío de 
arriendo.

Vea tis,

Seeciúii I."—Comprende las tariías 1,® y 2,“
del Estado................................................. 390.990‘29

Sección 2,'“—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado..............    26.599'dl

Sección 3."—Arbitrios sobre diversas especies. 7.íi57‘89

Total...................... 425.453'G9

EXTRARRADIO

Recaudado en la semana del 21 al 31 de
Agosto del presente año ..........................  13,561'92

Idem en iguales días del mes de íd. de 1899.. 11.296‘4l

Recaudado en más.................  2.264'91

Madrid 12 de Septiembre de 1900.=E] Interventor, José de 
Tra üesedo,

■ - aw ♦ «W ' '

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución del 6’ al 12 de Septiernbre de 1900,

VÍ AS  P Ú B L I C A S

ACERAS
San Joaquín, paseo de San Vicente, Preciados, carrera de 

San Jerónimo, Alfonso XII, Calatrava y varias calles por ta­
pado de calas y acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEORADOS

Paseo de San Vicente, Quintana, Hortaleza, Génova, Aba­
des, puerta de Moios y tapado de calas en diferentes calles 
con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas.

CAMINOS

Los camineros en.sus puntos: desmontes de las calles de 
Mendizábal, Benito Gutiérrez y Prosperidad; limpieza y arre­
glo de los paseos de San Vicente, Florida, Ocho Hilos y Cam­
broneras.

Guarderías en casillas y palenques para casos de hundi­
mientos,

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas y cilindrado de ca­
lles afirmadas.

OBRA n u e v a

Asfaltado de la P_erta del Sol,
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TALLERES

Carpintería: construcción de rayos y pinas á dos ruedas 
de carro de vuelo; id, de dos armarios para cerrajería; id. de 
muestras en Huerta Segura y una placa en la calle de ios 
Abades; traslado de los tableros y pilarotes que para el Cen­
so se colocaron en la Plaza Mayor al Almacén general de 
Villa.

Herrería: reparación y cambio de ruedas á la máquina nú­
mero 4; construcción de tubos indicadores para roturas de 
agua en Ja Puerta del Sol; calzadura y aguzadura de varias 
herramientas.

Pintura: la de siete muestras y fres escudos para Huerta 
Segura y seis placas para la calle de Bravo Murillo

Madrid 13 de Septiembre de lijOO.=El Ingeniero Director, 
P. A., A. S, Caamaño.

K N S A  N 0 H K

ACERAS
Zona.—Cortando juntas, Eloy Gonzalo.

Arreglo de materiales, casilla.
5.“ y 3A Zona.—Conservación, Serrano y Delicias.

EMPEDRADOS

A" Zona—Arreglo de cunetas y badenes, Blasco de Garay 
y Abascal.

Pasos de pedrusco, paseo de San Bernardino y Asilo de 
San Bernardino,

Arreglo de materiales, casilla.
2. ® Zona,—Conservación, Lagasca, Castellò y Goya es­

quina á Velázquez.
3. " Zona.— Conservación, Delicias, Batalla del Salado, 

glorieta del Salado, Ferrocarril, Granada, Juan de Urbieta, 
Labrador, Martín de Vargas y Penueias.

CAMINOS
y.’* Zona.—Limpieza en sus puntos.
Conservación, Francisco Hojas.,
2. ® Zona.—Limpieza en sus puntos.
Arreglo de materiales, casilla.
Excavación, Conde de Aranda y Lagasca á Velázquez.
Afirmado, Castellò, Lisia á Juan Bravo,
3, ® Zona.—Limpieza en sus puntos.

DESMONTES
y 2.  ̂Zona.—Fernando el Católico y Velázquez.

TALLERES
Fragua: aguzando punteros, picos, martillos y clavos.
Carpintería: construyendo un cajón de guarda, la puerta 

de la fragua, carretillas y arreglo de los mismos.
Pintor: trabajando en la 3,® zona.
Vidriero: construyendo botes para la pintura y varios 

arreglos.
Carretero: arreglando los carros de las zonas,

MÁQUI.NAS

Estas han trabajado en las calles de Castellò v Lagasca.
Madrid 13 de Septiembre de 1900. “

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Ana, 9; de la Lealtad, 8 y farol 11; de las Salesas, 1; de Santa 
Bárbara, 4, y de Madrid, farol 53.

RoLura de un empalme, calle del Aguila, 24; Mesón de Pa­
redes, 57; Martin de Vargas, 14; Felipe IV, farol 9; Sego­
via, 3Ü, 43 y 37; Manzanaj 20; Valvcrde, 30; Villanueva, fa­
rol, 6; Serrano, 62 y farol üG; Sagasta, 11, y Jacometrezo, 16.

Servicio (le limpieza de pozos negros, 61.
Madrid 12 de Septiembre de 1900.=EI Arquitecto Director, 

E. M. de la Torre,

PARQUE Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

/.®, 2.® y 3.® Zona.-Riegos de pie, manga y testeraje.— 
Conservación de macizos y semilleros.—Limpieza de alcor­
ques y paseos.

Zonas poíaaíes.—Picado de tierras.-Arreglo del terreno 
de las nuevas instalaciones del Zoológico.—Relleno de tie­
rras en el pozo de la nieve.—Riego de pinos en tiestos.—Cor­
ta de árboles secos,—Recolección de semillas.—Siega de pra - 
deras, —Conservación del jardín de Aguirre.

Esta/rts.—Plantación en tiestos,—Esquejado de plantas.-- 
Cava y laboreo de tierras.—Riego, limpeza y conservación 
de plantas,—Servicio de ramos, coronas y centros.—Vigilan­
cia nocturna.—Adorno del Frontón Central y del local, nú­
mero 8, de la calle de Gutteiiberg.—Riego de las plantas del 
templo de Nuestra Señora de la Almudena; empleando para 
dichos servicios un capataz, doce operarios y seis carros,

Obrús y íafferes.—Aguzado de 12 pares de punteros, 8 
zapapicos y 4 alcotanas.—Construcción de 82 varillas para 
las macetas de las estufas.—Arreglo de 8 tijeras de podar, 
2 ruedas de carretillas, 8 llaves de paso, 4 mangas de riego, 
10 regaderas y 3 carretillas.—Colocación de una tubería en 
la 4.“ zona.—Fin tado de una estufa.—Limpieza de la toma iJe 
aguas del Canalino.

£///)a.—.Arreglo de alcorques —Roza de cuadros y pa­
seos.—Vigilancia diurna y nocturna,—Riego de los jardines 
del cementerio de la Almudena.

PASEOS Y JARDINES

Podadores.— Arreglo de la casa del Canal.— Siega del 
jardin de la plaza Mayor. ■

Jardmes.—Limpieza, riego y conservación de los mis­
mos,—Recorte de praderas.— Enarenado del jardín de la pla­
za Mayor.

7,®, 2,® w 3.® Zoaas.-Limpieza,.roza y riego de paceos,- 
Vigilancia.

Víoeros.—Roza y escarda de cuadros, —Injerto de plan­
tas. Limpieza y riego,—Recolección de semillas.—Vigilan­
cia en los mismos y Moncloa,

Dehesa de Amaniei.—Roza y riego,—Vigilancia,
Parque del Oeste. -  Siega de praderas.— Roza, riego y 

enarenado de paseos,—Vigilancia. '
Pueniede Tb/ecío.—Roza y riego.—Vigilancia.
Guardería.—2>\x servicio, "
Madrid 13 de Septiembre de 190).=E1 Ingeniero Director, 

P, A-, el Ingeniero Ayudante, J. Gonadi es Esteban.

POLICÍA URBANA
r e c o n o c im ie n to s

Por filtración de boca de riego, Mira el Rio Alta, 16; Hu­
milladero, 20.

Por desperfectos, viaje Alcubilla.
Visita de inspección, paseo dei Canal (vertedero).
Por reparaciones, viaje Harinas.
Por limpieza de pozo, Alcalá, 140, í li y 142; Fuente del 

Berro, 5; Guttenberg, 12.
ODRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Construcción de alcantarilla, calles de Génova y de Goya. 
Obras de terminación, casa de máquinas (Fuente de la 

Reina).
Instalación de bocas de riego, calle de Lista.

REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN

Traslado de fuente, calle del Pacllico,
Reparación de viaje. Parque de Madrid,
Corregir filtraciones, calle de Génova,
Reparación de alcantarilla, paseo de las Acacias.
Rotu“ '  .. . .

faroles'
Roe _ „ . , . , . ___
mella, 4; Trafálgar, 19; Lagasca, 49 y 42;“Priiicesa, 6; AÍitien- 
dro, 9; San Bernardo, 17; Carranza, 19; Santa María, 10; pa­
seo de la Castellana, faroles 262, 20, 86 y 66; plazas de Santa

Bajas naturales en el alumbrado publico desde el 6 al Í2 
de Septiembre da ñU 0.

Distrito del Centro, 10 liora.s; Hospicio, 14 horas y 25 mi­
nutos; Buenavista, 3Ü minut* s; Hospital, 10 horas y 10 mi­
nutos; Inclusa, 30 mi mtos; 1.atina, 52 horas y 45 minutos; 
.áudiericia, 13 horas y 45 minutos. Total, 102 horas y 5 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta capital, desde las seis y cincuenta minutos de la tar­
de hasta las cuatro y cincuenta de la mañana en los días ilel 
6 a! 13 de Septiembre de 1900.
Denuncias y sera idos prestado.s por el cuerpo de Guardias 

munzcip.Uei e-i la semana del 6 al i2 del actual.
Denuncias. — HiinUito de Pala-io, 274; Universidad, 37; Cen­
tro, 21; Hospicio, 45; Buenavi Ua, 93; Congreso, 37; Hospi­
tal, 48; Inclusa, 36; Latina, 17; Audiencia, 26; Sección monta­
da, 99. Total, 768,

Aeroíc/otj.-Disirito de Palacio, 9; Universidad, 12; Cen­
tro, 6; Hospicio, 4; Bnenavisiu, 8; Congreso, II; Hospital, 3; 
inclusa, 12; Latina, 20; AmIi.mcía, 10; Sección montada, 8. 
Total, 103,

Al quemadero por el peisonnl del distrito de la Audien­
cia, 20 perdices,

Madrid 13 de Septiembre de 1900,—El Visitador general, 
Roberto Jioldán,
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TENENCIAS DE ALCALDÍA

Jidcioa celebradoSf visiías giradas ij comisos verijlcados en la semana del 6 al 12 de Sepíiembre de 7900.

D I S T R I T O S
TOTUBS

rEHDNCIAS PRESEHTADAS Filitlo. llnlieiiiilid. Ceiilro. Dtípielo. Bnemildi. Cfiii¡rí5(i. lloGfilal lotltiGa. kiiD«. ialltiitls.

l'or infracciones de las Orde-
21 99 29 173nanzas Municipales............ í » 24 )) )) »

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de

1 8pan................................... » » » » 3 » » 1) 4

Totales........... » » 24 )0 24 )> » 103 30 ISl

Juicios celebrados sobreseídos » 13 1 » » » 11 2Ò
Idem apercibidos.................. » » » » 2 o> » » 2 5 9
Idem multados...................... » 32 10 31 » 48 ¡7 128
Al Juzgado Municipal........... » y> 10 » i> » lì » » ¡0

Totales........... » » 45 34 » » » 61 22 162

Importe de las multas impues­
tas, pesetas....................... » 391 » 250 » )> i/ 72 5S 771

7Juicios al apremio................. » r. » » » » 1> » » 7
Juicios pendientes................. » » 37 19 » V )> 42 3+ 1

BENEFICENCIA Y SANIDAD
GABINETE MICEOGRÁFICO

liesuítado obtenido en el examen bacieriológleo de las ngaas 
fjuc surten á Modrid^

NUMERO 
de

co]oDÍa& de bacterias 
pnr

ceotimctro ci^bico.

SITIOS ME OllííiEN 

donde SQ lian rccof̂ ido las

MKS DÍS JULIO

A ni aniel...........................................
Lozoya............................................
BíijoAbi'oñigal................................
Retiro..............................................
Alcubilla.........................................
Obelisco.........................................
Reina..............................................

770
1.200

m
1.315

970
1.220

750

MES I>E AGOSTO

Lozoya....................................................  5,713
Pontejos.................................................  610
Puerta de Hierro.........  .........................  410
Casa de Campo........................................  lfj.iJ40
Retiro...................................................... . 2.066
Berro......................................................  8,260
Obelisco.................................................. 3.310
Alcubilla.................................................  1.800
Reina........................................................ 2.620
Bajo Abroñigal........................................  490
Retamar.................................................. 9~0

Durante el mes de Julio se entregaron á las Casas de So­
corro de esta Capital 5 irascos de suero Roux de 20 c, in. c., 
y 4 de suero Tavei de á5 c. de suero aniidittérico, con sus 
correspondientes tubos de suero de sangre gelatinizado.

Madrid l.° de Septiembre de 1900.—El Jefe del Gabinete 
J. Madrid Moreno.

C A S A S  D E  S O C O R R O

^eroíCíos prestados por las mismas en la semana del 6 al 12 de Septiembre de 1900.

PAO ULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO

Falaeio. liiiitmlltd. C«nlro. Dtspitlg. BoCMtiill. (!«n{reag. DospUal. [adnu. Latini. Indirniii. T O T A L

Enfermos asistidos á domicilio 75 47 8 49 46 16 31 45 33 26 369
Idem en consulta general......
Idem en la de enfermedades de

43 36 18 88 48 14 38 52 43 15 395

la mujer............................. 39 » ft ft ft ft ft ft ft 39
Idem en la especial de ñiños,. 70 » » ft ft ft ft ft ft ft 70
Idem en la !d. de la vista...... rt » » » 19 ft ft ft ft 19
Idem en la Id. de la piel......... 57 » ft ft ft ft ft ft ft 57
Operaciones en id. de la vista. 
Idem en Id. de la garganta.

» » » ft ft » ft ft ft ft ft

nariz y oidos......................
Accidentes socorridos por los

» » ft ft ft ft ft ft ft ft ft

Médicos de guardia............. 85 60 48 60 52 48 70 45 173 67 708
Partos y abortos asistidos.... 5 4 1 2 1 1 ft 3 ft > 17
Vacunaciones........................ 29 45 )) 64 K) ft ft 20 30 64 252
Revacunaciones..................... » )) » ft ft ft ft ft ft ft
Reconocimiento de enajenados » 1 ft ft » ft ft ft I ft 2
Idem de cadáveres................ )> 1 » 3 ft ft ft ft ft ft 1
Asistencias & incendios........... y> ÌÌ ft ft ft » ft » ft ft ft

Totaliís...... 403 187 75 263 147 98 139 165 280 172 1,929
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ADMINISTRATIVOS

glask de m  SERVICIOS concedidos

Medicinas..............................
Sanguijuelas..........................
Aparatos ortopédicos............

I Burras................
Leché de | Cabras................

( Vacas..................
Pensiones de lactancia.........

Pan.
Carne

Víveres,. { Tocino
Garbanzos 
Chocolate

Carbón
Jergones... 
Sábanas. ..

; Mantas. ... Hopas... í Almohadas
Camisetas...........
Envolturas

T o t a l e s  . . . .

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

rtlieio. iDii'ersidtil. CcDlrs. llDs|iit¡e. Bteaifiita. CsDítrest. Doipilal. l u e l o E i , Lillni. íbE1«s(Ii . TO TAI.

237 101 19 141 211 9ó 172 203 76 41 1.2971 » 1> )> )> >1 >1 VO 1
í i 2 » » oo i 0> 3 10 )> 6» 3 » )> 3> » 10 2 10 » 5T> » 1 )> 01 0> 2 2 » »

45 4 2 00 2 22 » 3 01 » "86 6 » 01 10 8 6 » 0> 1 37
27 O 30 10 117 11 1 33 13 243» 27 2 30 10 117 11 l 33 13 244» 27 2 30 10 117 n 1 33 i3 214» 27 2 30 10 117 11 1 33 13 244

y> » » JO 0> 00 » >0 Ì Ì f í »
>í Ti 2 30 10 1)7 u 1 33 13 214
» >í 00 >0 0> 0) 00 >0 » 01

» >1 10 0> 00 Oí ?) >0 >1 >1 13

10 » 10 1) » í) 0) 10 11 0> )0
» » 0) » » o> 01 )) yo JO oo

» » » JO » 00 D >0 >1 » »
y¡ » » o> JO o> 00 oi B  . 00

288 252 32 291 273 712 235 218 241 i07 2.649

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió nueve niños extraviados en la vía pública.

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc., en la semana del 5 al 11 de Septiembre de 1900 y su comparación

con igual periodo de 1899.

PlHfKSi |]gai)LI.Al]A$ hA SR&tAlA 
T 111 GOUPARACirÓN

i m
1899.

Diferencia.\ En menos
RESBS DEUOLLADia RN EL ANO 

Y SU ROKPAH.MIIÓN

Diferencia.i •' I En menos.

E E 8 E S KILOGRAMOS

Vftcai. TeraeruM. La aires. C e rd ü . Vasas. Terneras, L a n a re s . C a rd a .

1.306
1.534

310
4IÜ

4.598
4.028

>0 257.917'7 
289.311'4

12.885 
15.422'5

46.14P7
41.080-8

u
OI

)1
22B

B

70
570

0>
00
» S i l ’s D S '?

00
2.o37'5

2.OG0‘9
»

0)
»

48,801
51.887

11.843 
16.865

225.668
210.329

17.763
16.510

10.065,421'5 
10,372.004'3

485.082
653.095

2.221,232‘ 1
2.086.676*2

2.009.206*5
1.829.016

3!o86
»

5.022
15.239

0)
1.253

B 307.’l82'8
>0

178,013
137.555̂ 9

0)
18Ü.190'5

»

iKieiss
|i(r dífitllt. 

Peseta* .

7.572‘30
S.SdlTO

))
789‘30

356.392 4U 
36G.008‘8Ü

»
9.616'lü

Precío cíeí yanncío.—Según certificaciones dadas por ios Fieles de ganaderos, el precio dei kilogramo en la semana 
fué el de l ‘4d á 1‘62 pesetas en ias vacas, y de 1‘28 á 1*41 en el ganado lanar.

Procedencia del ganado. —De la provincia de Salamanca, 625 vacas y |.160 reses lanares; Ciudad Real, 240 vacas y 1.895 
reses lanares; Cáceres, 198 vacas y 894 re-ses lanar y Toledo, 213 vacas y 619 roses lanares.

Iteses desechadas del consumo.—Vacas, 9; terneras, 6, y reses lanares, 17.

Derediosde degüello por res.—Vacas, 4 pesetas; terneras, 1‘50, y lanares, 0'4Ü,

Madrid 14 de Septiembre de 1900,—El Administrador, Alejandro Madriñán.

I
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Precio medio en plata, durante la semana del tí at 12 de 
Septiembre de 1900, de tos ariieulos que á continuación 
se expresan:

CARNES Y GRASAS

Vaca........
Ternera. . 
Carnero... 
Embutidos 
Jamón .... 
Tocino

Kilo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Manteca de cerdo........... 2'20
Chorizos...................... Ü'.T8
Longaniza..................... 3
Manteca imitada........... 3'50

AVES Y CAZA

Conejos........................ P63
Gallinas......................... 3'3Ü
Pichones................... .. P13
Palominos.................... P38

PESCADOS Y MARISCOS

Almejas............................  Kilo.
Calamares........................ Idem.
Congrio............................  Idem.
Escabeche........................ Idem.
Lenguados.......................  Idem.
Lubinas............................  Idem.
Merluza............................  Idem.
Pajeles............................. Idem.
Pescadillas......................  Idem.
Salmonetes......................  Idem.
Langostas.........................  Una.
Sardinas........................... Kilo.
Bacalao............................ Idem.
Langostinos.....................  Idem.
Percebes..........................  Idem.

Besugos............................ Kilo.
Truchas............................  Idem.
Peces...............................  Idem.
Anguila...........................  Idem.
Dentón............................. Idem.

LEGUMBRES, FrUTAS Y VEROURAS

Arroz...............................  Kilo
Garbanzos........................ Idem.
Judías..............................  Idem,
Lentejas...... .................... Idem.
Frutas............................   Idem.
Patatas............................  Idem.
Verduras..........................  Idem,

LÍQUIDOS

Aceite..............................  Litro,
Aguardientes................   Idem,
Alcoholes.........................  Idem.
Vinagre............................  Idem.
Vino.................................  Idem.

COMBUSTIBLES,

(tarbón cok......................  Kilo.
Idem mineral....................  Idem
Idem vegetal....................  Idem.
Petróleo...........................  Litro,

VARIOS

Azúcar.........................  Kilo.
Café........................  . . . .  Idem.
Chocolate.........................  Idem.
Huevos...................  .... 100
Jabón...............................  Kilo.
Pan..................................  Idem.
Queso...............................  Idem,
Thés.................................  Idem.
Leche................................ Litro.

O'OO
O'Oa
0‘20
ü'75

CEMENTERIOS
/nhumaciones verificadas desde el 6 al 12 de Septiembre de 1900 y  en igual periodo de! quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Sra, de la Almudena........................

San Justo................................................... .

San Lorenzo.............................................. .

Santa María................................................

San Isidro.....................................................

C ivil.............................................................

Británico.........................................  ..........

Fetos inliuniados en el deNtra, Sra. de la Al 
mudena....................................................

lasruxjnsA-A-cioisrES.

1900. 1899. 1898. 1897. 1896. 1895.

266 281 270 281 265 267

22 27 20 19 23 20

11 17 10 22 18 15

14 7 9 8 11 6

1 1 » 2 »

>í 1 )) Í> y) »

» >J Ö » D »

314 331 318 330 319 308

23 2ü 19 15 16 20

Imprenta Municipal.


